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PARTE I 

DISPOSICIONES GENERALES E INSTITUCIONALES 

TÍTULO I 

NATURALEZA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO 

ARTÍCULO 1 

Principios

1. El respeto a los principios democráticos y a los derechos humanos fundamentales, 

establecidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, y al Estado de Derecho sustenta 

las políticas internas e internacionales de ambas Partes y constituye un elemento esencial del 

presente Acuerdo. 

2. Las Partes confirman su compromiso con la promoción del desarrollo sostenible, que es un 

principio rector para la aplicación del presente Acuerdo, teniendo especialmente en cuenta los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio. Las Partes velarán por que se logre un equilibrio adecuado 

entre los componentes económicos, sociales y medioambientales del desarrollo sostenible. 
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3. Las Partes reafirman su adhesión a la buena gobernanza y al Estado de Derecho, lo que 

supone, en particular, el imperio de la ley, la separación de los Poderes, la independencia del Poder 

Judicial, procedimientos claros de toma de decisiones por parte de las autoridades públicas, 

instituciones transparentes y responsables, la administración eficiente y transparente de los asuntos 

públicos a nivel local, regional y nacional, y la aplicación de medidas destinadas a prevenir y 

combatir la corrupción. 

ARTÍCULO 2 

Objetivos

Las Partes acuerdan que los objetivos del presente Acuerdo son: 

a) fortalecer y consolidar las relaciones entre las Partes a través de una asociación basada en tres 

partes interdependientes y fundamentales: el diálogo político, la cooperación y el comercio, 

sobre la base del respeto mutuo, la reciprocidad y el interés común. Para aplicar el presente 

Acuerdo se aprovecharán plenamente los acuerdos y mecanismos institucionales acordados 

por las Partes; 

b) desarrollar una asociación política privilegiada basada en valores, principios y objetivos 

comunes, en particular el respeto y la promoción de la democracia y los derechos humanos, el 

desarrollo sostenible, la buena gobernanza y el Estado de Derecho, con el compromiso de 

promover y proteger estos valores y principios a nivel mundial, de forma que contribuya a 

fortalecer el multilateralismo; 
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c) mejorar la cooperación birregional en todos los ámbitos de interés común a fin de lograr un 

desarrollo social y económico más sostenible y equitativo en ambas regiones; 

d) ampliar y diversificar la relación comercial birregional de las Partes de conformidad con el 

Acuerdo sobre la OMC y los objetivos específicos y las disposiciones que figuran en la 

parte IV del presente Acuerdo, lo cual debería contribuir a un mayor crecimiento económico, 

a la mejora gradual de la calidad de vida en ambas regiones y a una mejor integración de las 

mismas en la economía mundial; 

e) fortalecer y profundizar el proceso progresivo de la integración regional en ámbitos de interés 

común, como una forma de facilitar la aplicación del presente Acuerdo; 

f) fortalecer las relaciones de buena vecindad y el principio de resolución pacífica de conflictos; 

g) mantener al menos, y preferentemente mejorar, el nivel de buena gobernanza, así como los 

niveles alcanzados en materia social, laboral y medio ambiental mediante la aplicación 

efectiva de los convenios internacionales de los cuales las Partes sean parte en el momento de 

la entrada en vigor del presente Acuerdo; y 

h) fomentar el incremento del comercio y la inversión entre las Partes, tomando en consideración 

el trato especial y diferenciado para reducir las asimetrías estructurales existentes entre ambas 

regiones.
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ARTÍCULO 3 

Ámbito de aplicación 

Las Partes se tratarán como iguales. Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará de tal 

forma que menoscabe la soberanía de alguna República de la Parte CA. 

TÍTULO II 

MARCO INSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 4 

Consejo de Asociación 

1. Se establece un Consejo de Asociación que supervisará el cumplimiento de los objetivos del 

presente Acuerdo y la aplicación del mismo. El Consejo de Asociación se reunirá a nivel ministerial 

con intervalos regulares que no superen un período de dos años, y de forma extraordinaria cuando 

lo requieran las circunstancias y si las Partes así lo acuerdan. El Consejo de Asociación se reunirá a 

nivel de Jefes de Estado o de Gobierno, cuando proceda y así lo hayan acordado las Partes. Además, 

para fortalecer el diálogo político y hacerlo más eficiente, se promoverán reuniones de trabajo 

ad hoc específicas. 
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2. El Consejo de Asociación examinará cualquier cuestión importante que surja en el marco del 

presente Acuerdo, así como cualquier otra cuestión bilateral, multilateral o internacional de interés 

común. 

3. El Consejo de Asociación también examinará las propuestas y recomendaciones de las Partes 

destinadas a mejorar las relaciones establecidas en el marco del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 5 

Composición y reglamento interno 

1. El Consejo de Asociación estará compuesto por representantes de la Parte UE y de cada una 

de las Repúblicas de la Parte CA a nivel ministerial, de conformidad con las disposiciones internas 

respectivas de las Partes y tomando en consideración las cuestiones específicas (Diálogo Político, 

Cooperación y/o Comercio) que deban abordarse en cada sesión concreta. 

2. El Consejo de Asociación establecerá su propio reglamento interno. 

3. Los miembros del Consejo de Asociación podrán disponer lo necesario para ser 

representados, de conformidad con las condiciones establecidas en su reglamento interno. 
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4. La presidencia del Consejo de Asociación se ejercerá alternadamente por un representante de 

la Parte UE, por un lado, y por un representante de una República de la Parte CA, por el otro, 

conforme a lo dispuesto en su reglamento interno. 

ARTÍCULO 6 

Poder de decisión 

1. Para alcanzar los objetivos del presente Acuerdo, el Consejo de Asociación tendrá la facultad 

de adoptar decisiones en los casos previstos en el presente Acuerdo. 

2. Las decisiones adoptadas serán vinculantes para las Partes, que tomarán todas las medidas 

necesarias para ejecutarlas de conformidad con las normas internas y los procedimientos jurídicos 

de cada Parte. 

3. El Consejo de Asociación podrá también formular las recomendaciones que considere 

oportunas.

4. El Consejo de Asociación adoptará sus decisiones y recomendaciones de común acuerdo entre 

las Partes. En el caso de las Repúblicas de la Parte CA, la adopción de las decisiones y las 

recomendaciones requerirá su consenso. 

5. El procedimiento establecido en el apartado 4 se aplicará a todos los demás órganos creados 

mediante el presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 7 

Comité de Asociación 

1. El Consejo de Asociación estará asistido en el cumplimiento de sus deberes por un Comité de 

Asociación que estará compuesto por representantes de la Parte UE y de cada una de las Repúblicas 

de la Parte CA, a nivel de altos funcionarios, y tomando en consideración las cuestiones específicas 

(Diálogo Político, Cooperación y/o Comercio) que deban abordarse en cada sesión concreta. 

2. El Comité de Asociación será responsable de la aplicación general del presente Acuerdo. 

3. El Consejo de Asociación establecerá el reglamento interno del Comité de Asociación. 

4. El Comité de Asociación estará facultado para adoptar decisiones en los casos previstos en el 

presente Acuerdo o cuando el Consejo de Asociación haya delegado en él tal facultad. En tal caso, 

el Comité de Asociación adoptará sus decisiones de conformidad con las condiciones establecidas 

en los artículos 4 al 6. 
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5. El Comité de Asociación se reunirá generalmente una vez al año para realizar una revisión 

global de la aplicación del presente Acuerdo, en una fecha y con un orden del día acordado 

previamente por las Partes, un año en Bruselas y el siguiente en Centroamérica. Podrán convocarse 

reuniones extraordinarias, de común acuerdo y a petición de cualquiera de las Partes. El Comité de 

Asociación será presidido alternadamente por un representante de cada una de las Partes. 

ARTÍCULO 8 

Subcomités 

1. El Comité de Asociación estará asistido en el cumplimiento de sus funciones por los 

Subcomités establecidos en el presente Acuerdo. 

2. El Comité de Asociación podrá decidir crear cualquier Subcomité adicional. Podrá decidir 

modificar las tareas asignadas o disolver cualquier Subcomité. 

3. Los Subcomités se reunirán una vez al año o a petición de cualquiera de las Partes o del 

Comité de Asociación, a un nivel apropiado. Cuando las reuniones sean presenciales, se celebrarán 

alternadamente en Bruselas o en Centroamérica. Las reuniones también se llevarán a cabo por 

cualquier medio tecnológico disponible para las Partes. 
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4. Los Subcomités serán presididos alternadamente por un representante de la Parte UE, por un 

lado, y por un representante de una República de la Parte CA, por el otro, durante un período de un 

año.

5. La creación o existencia de un Subcomité no impedirá a las Partes plantear un asunto 

directamente al Comité de Asociación. 

6. El Consejo de Asociación adoptará los reglamentos internos que determinarán la composición 

y las funciones de dichos Subcomités, así como su modo de funcionamiento, siempre que ello no 

esté previsto en el presente Acuerdo. 

7. Se establece un Subcomité de Cooperación. Asistirá al Comité de Asociación en el 

desempeño de sus funciones relativas a la parte III del presente Acuerdo. Tendrá también las 

siguientes tareas: 

a) atender cualquier asunto de cooperación que le haya encomendado el Comité de Asociación; 

b) dar seguimiento a la aplicación general de la parte III del presente Acuerdo; 

c) debatir sobre cualquier cuestión relacionada con la cooperación que pueda incidir en el 

funcionamiento de la parte III del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 9 

Comité de Asociación Parlamentario 

1. Se establece un Comité de Asociación Parlamentario. Estará constituido por miembros del 

Parlamento Europeo, por un lado, y por miembros del Parlamento Centroamericano (PARLACEN), 

y en el caso de las Repúblicas de la Parte CA que no sean miembros del Parlacen, por 

representantes designados por sus respectivos Congresos Nacionales, por el otro, quienes se 

reunirán e intercambiarán puntos de vista. Determinará la frecuencia de sus reuniones y será 

presidido alternadamente por uno de los dos lados. 

2. El Comité de Asociación Parlamentario establecerá su reglamento interno. 

3. El Comité de Asociación Parlamentario podrá solicitar al Consejo de Asociación la 

información pertinente sobre la aplicación del presente Acuerdo. El Consejo de Asociación 

proporcionará al Comité la información solicitada. 

4. Se informará al Comité de Asociación Parlamentario sobre las decisiones y recomendaciones 

del Consejo de Asociación. 

5. El Comité de Asociación Parlamentario podrá formular recomendaciones al Consejo de 

Asociación.
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ARTÍCULO 10 

Comité Consultivo Conjunto 

1. Se establece un Comité Consultivo Conjunto como órgano consultivo del Consejo de 

Asociación. Su labor consistirá en presentar a dicho Consejo las opiniones de las organizaciones de 

la sociedad civil relacionadas con la aplicación del presente Acuerdo sin perjuicio de otros procesos 

con arreglo al artículo 11. Además, el Comité Consultivo Conjunto contribuirá a la promoción del 

diálogo y la cooperación entre las organizaciones de la sociedad civil de la Unión Europea y las de 

Centroamérica. 

2. El Comité Consultivo Conjunto estará compuesto por un número igual de representantes del 

Comité Económico y Social Europeo, por un lado, y por representantes del Comité Consultivo del 

Sistema de la Integración Centroamericana (CC-SICA) y del Comité Consultivo de Integración 

Económica (CCIE), por el otro. 

3. El Comité Consultivo Conjunto adoptará su reglamento interno. 
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ARTÍCULO 11 

Sociedad civil 

1. Las Partes promoverán reuniones de representantes de las sociedades civiles de la Unión 

Europea y de Centroamérica, incluidos la comunidad académica, los interlocutores sociales y 

económicos y las organizaciones no gubernamentales. 

2. Las Partes solicitarán reuniones periódicas con dichos representantes para informarles sobre la 

aplicación del presente Acuerdo y recibir sus propuestas al respecto. 


